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DESCRIPCIÓN 
 
Dispositivo de seguridad anticaídas y bloqueo de cuerda 
 
Dominio técnico de la invención 5 
 
La invención se refiere a un aparato de seguridad anticaídas y de bloqueo de cuerda, que comprende: 
 

-  un cuerpo rígido provisto de un canal para alojar la cuerda, 
-  un sistema de retención diseñado para pivotar entre una posición cerrada para cooperar con la cuerda 10 

bloqueándola al fondo del canal en caso de caída, y una posición abierta para permitir el libre acceso al canal 
para la instalación o extracción de la cuerda, 

-  y un dispositivo de control para mover dicho sistema de retención de la posición cerrada a la posición abierta y 
viceversa. 

 15 
Estado de la técnica 
 
El documento FR2600898 se refiere a un bloqueador de cuerda, en el que el sistema de retención está formado por 
un gatillo pivotante diseñado para cooperar en la posición cerrada con la cuerda. Esta última puede deslizarse en el 
canal del cuerpo en el sentido de ascenso o, por el contrario, ser bloqueada por el gatillo en caso de caída del usuario. 20 
El gatillo está equipado con una palanca de agarre que se puede accionar para llevarlo a la posición abierta liberando 
el acceso al canal y permitiendo que la cuerda se introduzca en el canal. La palanca está equipada con un mando 
para facilitar las operaciones de apertura y cierre. Durante el uso normal del bloqueador, algunas manipulaciones de 
la cuerda pueden ejercer cierta presión o fricción de la cuerda sobre la palanca, susceptible de causar que el gatillo 
se abra involuntariamente, en detrimento de la seguridad. 25 
 
El documento EP 2191870 cita un bloqueador de leva para el aseguramiento fijo de la cuerda, dicho bloqueador 
comprende un brazo de unión de ojal articulado entre el pivote de la leva y el cuerpo del canal. Un doble pasador que 
está unido al cuerpo, está configurado para mantener los dos extremos opuestos del pivote en unas celdas alineadas 
que actúan como cojinetes. La presencia del doble pasador y del brazo de unión permite que el pivote se inserte y se 30 
libere rápidamente en las celdas. 
 
Objetivo de la invención 
 
El objetivo de la invención consiste en asegurar el funcionamiento de un dispositivo anticaídas y de bloqueo de la 35 
cuerda impidiendo cualquier apertura inoportuna de su sistema de retención. 
 
El dispositivo de seguridad según la invención está caracterizado porque el dispositivo de control comprende un par 
de topes de agarre independientes el uno del otro, y aptos para ser accionados simultáneamente para estabilizar y 
cerrar el sistema de retención en la posición abierta que permite el acceso al canal, los dos topes de agarre que están 40 
dispuestos de lado y articulados alrededor de un eje transversal unido al sistema de retención pivotante. 
 
Según un modo de realización preferido, una lámina fija de plástico se interpone ventajosamente entre los dos topes 
de agarre para evitar que la presión sobre uno de los topes provoque el arrastre del otro tope. 
 45 
Según una característica de la invención, cada tope de agarre está provisto de un saliente destinado a apoyarse contra 
una parada del cuerpo cuando los dos topes no se accionan simultáneamente por pivotación en el sentido de apertura. 
 
Este dispositivo de control de doble tope se puede utilizar en cualquier dispositivo de seguridad de cuerda, ya sea del 
tipo anticaídas de rodillo o de bloqueo de leva. 50 
 
Descripción resumida de los dibujos 
 
Otras ventajas y características se verán más claramente a partir de la descripción que se dará posteriormente de dos 
modos de realización de la invención proporcionados a título de ejemplos no limitantes y representados en los dibujos 55 
adjuntos, en los que: 
 

-  la figura 1 es una vista en perspectiva de un dispositivo anticaídas equipado con el sistema de retención de 
seguridad según la invención, que se representa en la posición cerrada sin instalación de la cuerda; 

-  la figura 2 muestra una vista idéntica de la figura 1, en una posición estable abierta del sistema de retención con 60 
los dos topes fijados al estribo del cuerpo; 

-  la figura 3 es una vista en elevación parcialmente en sección de la figura 1 después de haber instalado la cuerda; 
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-  la figura 4 representa una vista en corte de la figura 3. 
-  la figura 4A representa una vista similar de la figura 2, con un tope abierto y el otro cerrado; 
-  las figuras 5 y 6 son vistas en perspectiva de una variante de realización que consiste en un bloqueador de 

mango, el cual está equipado con el sistema de retención seguro según la invención, mostrado respectivamente 
en la posición abierta sin cuerda y en la posición cerrada con cuerda; 5 

-  la figura 7 es una vista en corte según la línea B-B del bloqueador de la figura 6. 
 
Descripción de un modo particular de realización 
 
En referencia a las figuras 1 a 4 y 4A, se utiliza un dispositivo anticaídas 10 para la seguridad de una persona que se 10 
desplaza a lo largo de una cuerda fija 11 de seguridad. El dispositivo anticaídas 10 está conectado al arnés y sigue la 
progresión de la persona sin producir el bloqueo durante el uso normal de subida o de bajada. La persona es entonces 
libre de moverse sin ninguna intervención manual de desbloqueo del dispositivo anticaídas 10. 
 
El dispositivo anticaídas 10 tiene un cuerpo rígido 12, preferiblemente metálico, que tiene en un lado, un canal rectilíneo 15 
13 con sección transversal en forma de U para el paso de la cuerda 11, y en el otro lado, un estribo14 para el montaje 
de un sistema de retención 15 con rodillo bloqueador 16.  
 
El sistema de retención 15 bloqueador de rodillos 16 es adecuado para ocupar una posición activa de bloqueo en caso 
de caída o una posición inactiva de desbloqueo que permite la progresión de la persona a lo largo de la cuerda 11 en 20 
el sentido de ascenso o en el sentido opuesto durante un descenso controlado. El rodillo 16 en forma de rueda cilíndrica 
está soportado por un dispositivo de apoyo con doble brazo 17 pivotante articulado alrededor de un primer eje 18 del 
cuerpo 12. La superficie periférica del rodillo 16 está provista de unas lengüetas inclinadas, y un resorte de torsión (no 
representado) se pasa por el primer eje 18 para llevar el conjunto brazo de soporte 17 y el rodillo 16 hacia el fondo del 
canal 13. El rodillo 16 puede rotar libremente sobre un segundo eje 19 de los 17 brazos, y el interior del rodillo 16 25 
contiene un acoplamiento centrífugo (no representado) diseñado para ocupar una posición desacoplada o una posición 
acoplada dependiendo de la velocidad o de la aceleración del rodillo bloqueador 16. Durante el uso normal en ascenso 
o descenso, el acoplamiento centrífugo está en la posición desacoplada, y el rodillo 16 sigue la progresión de la 
persona sin intervención manual de desbloqueo del sistema de retención. En caso de caída, el bloqueo se produce 
automáticamente cuando el acoplamiento se mueve hacia la posición acoplada, haciendo que el rodillo ejerza una 30 
fuerte presión sobre la cuerda 12 que detiene la caída. El principio y el funcionamiento de dicho sistema de retención 
con acoplamiento centrífugo se describen a modo de ejemplo en los siguientes documentos EP 1525903 y EP 
1380320. 
 
El cuerpo también tiene un balancín 20 en forma de U invertida montado con balanceo alrededor de un tercer eje 21 35 
al exterior del cuerpo 12. El balancín 20 está diseñado para ser conectado al arnés del usuario, ya sea directamente 
por un cabestro de unión o por medio de un amortiguador de choque. 
 
Para la instalación de la cuerda 11 en el canal 13, es necesario alejar al máximo el sistema de retención 15 con el 
rodillo 16 del canal 13, haciendo pivotar el conjunto brazo 17 y el rodillo 16 en sentido contrario a las agujas del reloj 40 
y contra la fuerza de retorno del muelle de torsión. 
 
Para ello, el sistema de retención 15 está equipado con un par de topes 22, 23 de agarre, que están formados por 
unas palancas de estructuras sustancialmente idénticas, y dispuestos uno al lado del otro con una lámina 24 fija de 
plástico interpuesta. Los dos topes 22, 23 son independientes entre sí, y se articulan alrededor de un eje 25 transversal 45 
común a los dos brazos 17. Cada tope 22, 23 está asociado a un muelle de retorno que está destinado a llevarlo a la 
posición de trabajo (figuras 1 a 3). 
 
Cada tope 22, 23 está equipado con un saliente 26 situado en el lado opuesto al eje 25, y destinado a apoyarse contra 
un tope 27 del estribo 14, cuando los dos topes no se abren simultáneamente hacia la posición alejada de acceso al 50 
canal 13. 
 
La función de la lámina 24 espaciadora, de poco grosor, es evitar que la tracción o el agarre de uno de los topes 22 
en la dirección de apertura arrastre el otro tope 23 a la posición alejada.  
 55 
El funcionamiento del dispositivo anticaídas 10 con doble tope 22, 23 según las figuras 1 a 4A, es el siguiente: 
 
En la figura 1, el dispositivo está en estado de reposo, y el rodillo 16 del sistema de retención 15 está enganchado en 
el canal 13, lo que hace imposible el acceso para la colocación de la cuerda. Los dos topes 22, 23 están situados en 
el interior del cuerpo 12. 60 
 
Para acceder al interior del canal 13, es necesario accionar simultáneamente ambos topes 22, 23 para hacer girar el 
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conjunto brazo 17 y el rodillo 16 en sentido contrario a las agujas del reloj hasta una posición alejada de la Figura 2. 
En esta posición estable, los dos topes 22, 23 quedan enganchados mecánicamente en el tope 27 del estribo 14, lo 
que permite introducir la cuerda 11 en el canal 13. 
 
En la figura 3, después de haber introducido la cuerda 11, basta con presionar ambos o cada uno de los dos topes 22, 5 
23 para liberar el enganche, y llevar el conjunto de brazo 17 y rodillo 16 en el sentido de las agujas del reloj bajo la 
acción del muelle de retorno. Las lengüetas del rodillo 16 entran en contacto con la cuerda 11 sin ejercer un efecto de 
bloqueo. El dispositivo se encuentra en estado de funcionamiento con una cuerda. 
 
En la figura 4A se puede ver que un intento de apertura involuntaria o voluntaria de uno de los topes 22 hace que el 10 
saliente 26 del otro tope 23 se apoye contra el tope 27. Entonces el acceso al canal 13 se hace imposible, ya que las 
dos topes no se pueden enganchar al tope 27, como en la figura 2.  
 
La presencia de los dos topes 22, 23 permite asegurar el funcionamiento del dispositivo evitando la apertura inoportuna 
y el acceso a la cuerda.  15 
 
Con referencia a las figuras 5 a 7, el sistema de retención 115 se puede utilizar para un dispositivo bloqueador 100. 
Tal dispositivo comprende un cuerpo 112 con un canal 113, y un gatillo 30 montado para pivotar alrededor de un eje 
31 de un estribo 114. Un mango 32 de agarre está fijado al cuerpo 112, y la superficie que entra en contacto con la 
cuerda está provista de lengüetas. Un muelle de retorno relanza el gatillo 30 hacia el fondo del canal 113.  20 
 
Los dos topes 122, 123 del sistema de retención están articulados al gatillo 30, y están separados el uno del otro por 
una lámina 124 espaciadora de plástico. 
 
La apertura del gatillo 30 es segura y requiere el accionamiento simultáneo de ambos topes 122, 123 para hacer girar 25 
el gatillo 30 hacia la posición de apertura y enganche de los topes en el estribo 114. 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Dispositivo de seguridad (10, 100) anticaídas y de bloqueo de cuerda, que comprende: 
 

-  un cuerpo (12, 112) rígido provisto de un canal para alojar (13, 113) la cuerda (11), 5 
-  un sistema de retención (15, 115) diseñado para pivotar entre una posición cerrada para cooperar con la cuerda 

(11) bloqueándola al fondo del canal en caso de caída, y una posición abierta para permitir el libre acceso al 
canal para la instalación o extracción de la cuerda, 

-  y un dispositivo de control para mover dicho sistema de retención de la posición cerrada a la posición abierta y 
viceversa, 10 

 
caracterizado porque el dispositivo de control comprende un par de topes de agarre (22, 23 ; 122, 123) 
independientes el uno del otro, y aptos para ser accionados simultáneamente para estabilizar y cerrar el sistema de 
retención (15, 115) en la posición abierta que permite el acceso al canal (13, 113), los dos topes de agarre (22, 23 ; 
122, 123) que están dispuestos de lado y articulados alrededor de un eje (25) transversal unido al sistema de retención 15 
(15, 115) pivotante. 
 
2. Dispositivo de seguridad según la reivindicación 1, caracterizado porque una lámina (24, 124) fija de 
plástico se interpone entre los dos topes de agarre (22, 23; 122, 123) para evitar que la presión sobre uno de los topes 
provoque el arrastre del otro tope. 20 
 
3. Dispositivo de seguridad según la reivindicación 1 o 2, caracterizado porque cada tope de agarre (22, 
23; 122, 123) está equipado con un saliente (26) destinado a apoyarse contra un tope (27) del cuerpo cuando los dos 
topes no se accionan simultáneamente en la dirección de apertura, haciendo imposible el cierre en posición abierta y 
el acceso al canal (13, 113). 25 
 
4. Dispositivo de seguridad según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el 
sistema de retención (15) de un dispositivo anticaídas comprende un rodillo (16) bloqueador que está soportado por 
un dispositivo de apoyo de brazo de doble (17) pivotante, el eje (25) común de los dos topes (22, 23) está fijado al 
brazo doble. 30 
 
5. Dispositivo de seguridad según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el 
sistema de retención (115) de un dispositivo bloqueador (100) está equipado con un gatillo (30) pivotante, los dos 
topes (122, 123) están articulados al gatillo para ser enganchados al cuerpo (112) en la posición abierta. 
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